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N° Sección de los DEL Numeral, Literal Dice Debe Decir 

1 

Sección VIII. 
Condiciones 

Especiales de 
Contrato (CEC) 

CGC 28.3 

El período de validez de la Garantía será de diez (10) años desde el momento 
de la instalación y puesta en funcionamiento de acuerdo con lo indicado en las 
Especificaciones Técnicas. 
 
El comprador pondrá a disposición del Proveedor cualquier bien defectuoso 
informándole que éste o estos serán reparados o reemplazados. 

El período de validez de la Garantía por la instalación será de DOS (02) años 
desde el momento de la instalación, puesta en funcionamiento y otorgado la 
conformidad por el área usuaria, de acuerdo con lo indicado en las 
Especificaciones Técnicas 
 
El comprador pondrá a disposición del Proveedor cualquier bien defectuoso 
informándole que éste o estos serán reparados o reemplazados. 

2 EETT Numeral 11 

11.CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO: Articulo 8 de la Ley 31564 – Ley de 
Prevención y Mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de 
personal del Servicio Público. 
 
Los contratos de locación de servicios, términos de referencia a similares, 
incluyendo los contratos bajo el Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público 
(FAG) y de personal altamente calificado (PAC), que celebren las entidades 
con los sujetos del sector privado, contienen la siguiente cláusula:  
 
“Son causales de resolución de contrato la presentación con información 
inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e 
incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y 
mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del 
servicio público. Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos 
señalados en el artículo 5 de dicha ley, se aplicará la inhabilitación por cinco 
años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad”. 

11.CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO:  
 
 
 
No aplica 
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